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De mi consideración:

Mediante oficio No. SENADI-DG-2026-0278-OF, de 11 de mayo de 2026, ingresado en Ia
Procumduría General del Estado el mismo día, se fomuló la siguiente consulta:

"E4 el ,rrarco de lo preyisto ei el a iculo 485 del Reglameato de Gestióñ .le los
Conocimierrtos ¿dentro de atprucedihie to adñinisbatiyo sancionedor et malelia de
ptopi¿dad intelectuol, lo suscripció de a acuerdo de mediación entre los partes, ti¿rre
corrro eÍecto automálico la lerúi dció de dicho procedimiento !, la srTi ciót ¿le lQ
polestid sancionadora adminislrulfua, i cluto c arrdo ha si.lo verifrcada la existencia
de u\i inÍriccilin, y ha sido impuesta una mulla?tl

Frente a lo sual se manifiesta lo siguiente:

l. ADlecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El inforne jurídico del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (en adelante, "SrNlrl),
suscrito por ¡a Direstora de Asesoria Juridica de dicha institución, contenido en el C¡iierio
Juridico No. SENADI-DAJ-CJ-2026-013, de l0 de mayo de 2026, citó los articulos 226,227,
233,322 y 425 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante, "CRt')r; 10, 11

numeral l, 554 y 569 del Código Org.inico de la Economia Social de los Conocimientos,
Creatividad e Innovación'? (en adelante, "COESCCI')| 16, 22 y 37 del Código Orgánico
Administrativo3 (en adelante, "COl"); y, 485 del Reglamento de Gestión de los Conocinientos
(en adelant€, "RGC). Con base en ostos fundamentos, se analizó y conoluyó Io siguiente:

"4. ANíIISB

(...) 4.3. Coú resrtcto a la pp!9!!q!!§4!leig!!g!1ora adminisia¡iva

La potestad sancíonadortl ejercidr¡ por lo Adttinisndción Pública -e este caso, por el
SENADI- constituye ma t anifesfación del ius plmiendi del Estado, atribuid.t por la ley
y, orientdAt a garantizal el cumplímiento del ordenamiefito jutídico-

¡ CRE- publrca¿a an el Resisúa Olcial Na U9 d¿ 20 de @tuhrc ¡tu 2A08.
: CAESCCI, ptbli.a¡la ¿h el Slrbwn¡o del Repis¡to Ofrcbl No. 899 de 9 de úciabrc d, 2At 6.
t CO/1, publ¡qdo ¿n ¿l Segr.do Swlenento del Reg¡s;o OÍicial No. J I de 7 de j"lio de t 0l 7.
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AunEle el articulo 554 del COESCCI recoltoce la leg¡timación del títalar del derccho
para iniciat acciones, ello no con)ierle al toced¡üíer1to adminis atiro sancionadot en
un mecanismo dispesitlp ;4 jglO jt!UL!!q49U!9 L!4 aoltmtad de las pgLE;. Pot el
contrario, una tez actiyada llr compelencia adnhistra¡fua, el ptocedimíento adquierc
u a diuensión plihlicg e la que la autotídad actúa co o gaúnte del interés generul.

En consecuencía, la poteslad sancíonadora es indispplillz lo que i plicd que su
ejercicio no puede qaedü supediÍado a acueftlos prirados enbe las pafies int olucrudas.

1.1. Respecto del alcance de las sanciolles prcústa\ en el COESCCI

El artículo 569 del COESCCI establece sancíones como la muha y ld clausuru,lat cuales
responden a una,linalidad Dreyentiva. correctiya y disuasorid. Estas sdnciones no solo
buscan reparar el daño causado -al tercero- sino también, eyitar la rciterac¡ót¡ de
conduct¡L\ inlfactoras -de la ciulladania en geheral-.

Pemitir qae acuetdos e lrc parlicuhÍes deje s¡n efecto esfe.t sanciones ímpliccrría
yaciar de contenido su.f nción disuasoña y debilitff el control adrú¡nistlüi1)o.

Intepretación del artículo 185 del Repldnenlo Ge eral al COESCCI

(...) ,1.5.I. Del notue to indicarlo del acuerdo tra saccional

(...) En este kntido, el acuerdo de mediacíón -para ser !álido, yiable y jutídicamente
legílimo- debeúa set suscrito necesariamente afitet de la eüisió de la resolución de
p!ai!4r!t:hsl41Lia. esto es, en ld etapa prcv¡a a que la Adñinísttu1ción (.-.) hala concluido
la susto ciación del proce¿imiento y, sobre todo. antes de que se hqya yerificado y.

declarado la aisteficia de una ihlracc¡ón administrutba: tal cotto lo eslqblece el mi$no
ardculo 485 del Reglarne to de Oesrtón de los Cntuocirnienlos citado en el numeruI
pfecedenle.

(...) En consecuencia, el dcuerdo de mediación únícamente puede producír efectos
jurídicos válidos dentro del ptocediñiento administtdtivo si es celebrado en una fase
temptgrg es decir, antes de qae la autoridad admitistrati,rd suslancía íxtegru e te el
procedimiento ! e itatmpro uttcia iento de Íot1do. S perado ese mbral procesdl -con
la emisiór de la resolüció¡t de primela i stancia o con la ,rerifrcroión fotnal de la
í¡tlracció -, el ifierés aiblico comprometid
prevdlente sobre la voluntad de las pattes. torndndo i proce.le te cualouier ififento de
terninación conwncional del procediñiento.

1-5.2. No dfectaciófi al ¡fiteÉs general

De la sold lecturu del altículo 185 del Reglamento de Geslíón de Conocimientos, se (sic)
despende que, la facultad del Otg.l o Coleg¡ddo de Dercchos Intelectuales (...) para
aprubar ac erdos de mediación no es discrecio al en sentido amolio. síno q e se

encuenfra jurídicamente condicionada a coñtol de lepalidad I de tutela del i leis

'¿efietol. 
lo que petmile sostener, la Dreviencia del inler

de la voluntad de las oartes.
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(...) Ei esta linea, el interés o¡iblico constitrye un c terio rccto¡ ]) prevalente. de este
modo, cualquiet acuerdo celebrado luera de una fase oportuna -esto es, antes de la
consolidación de la Wtestad sancionadoru rnediante la emisión de la rcsolucíón de
prihera instancia- o qüe pretenda eludir los consecuencids jwídicas de una inÍtacción,
debería ser rechazado ¡mt la dutoridad, en resguotdo del ordenamíento iuridko y de los
fnes públicos que esta persigue.

(...) 5. PRONUNCUMIENÍO INSTITUCIONAL

La potestad sahcionadora ejercida por el SENADI co stitrye una manfestación del
poder público o enfada o garantizü el cumplimienlo del ordenañiehlo jurídico en
nalerid de propiedd intelectual. En tdl vitltd, éste posee carácter pú,blico, irreñúciable
e indisponible, atm cuando el prucedimiento se orig re e la lutela de derechos de
atwaleza privada.

En cse sentido, los acxerdos de medíación celebrudos entre las portar dentro de un
proced¡fiiento administralbo no tienen la caryídad de extinguir por si mismos la
potestad sq cionallora odministratita, ni de dejar sin *cto la evennal inposición de
sanciones c ando ya se ha wifcado la eristencia de una ínfracción.

.4sí, de la interpretación del (¡rtlculo 485 del Reglamento de Gestión de los
Conociñientos, los acuerdos tlansaccionales o ackx de mediación solo pueden prodrcir
efectos jurídicos yálidos cuando son celebtados qntes de la emisió¡ de h resolución de
pri¡nera instancia, es decir, en una etdlra prcvio o la defe» i ación fornal de la
hÍacción.

(...) El SENADI, en su calidqd de autoridad nocion¿il coñpetente en ñateria de derechos
intelectuoles, ratifica oue lo susctipción de acuerdos de ,nediKión no ertinot/e ni limita
el e¡ercicio de su potestad sancionadora salvo en los casos y condiciones efpresaDtente
previstos en la nomatiya, y sieüprc que se rcspefe el inlerés geieral y el princ¡pio de
legalidad.

6. CONCLUSIONES

(...) 6.3. La ñediac¡ón, si bien es un ñec@tismo i)alido de solución de controversias, no
puede operat de manera autoñáfica como causa de extinción del procedirn¡ento
administrathro sancionador, especialmente ct@tdo ya se ha verificado la
existerrcio de una ¡nfiacción.

6.4. El alticulo 485 del Reglanento Ceneral al COESCC| debe interprctarse de
m¿nera sisaeruitica, de nodo que la aprobacióx de acterdos de ñediación no
irrlpl;que necesañamente el archivo del procedimiento, sirro urra qrc reguieru
wú ralorución expresa pot pafie rle la autotidad adminktratba sobre la
subsistencia del i»teús público.

6.5. En consecue¡cia, lo AdminisÍación debe anolizar, en cada «$o concreto, si el
acuerdo alcanzado ente las po es es compatible coi el priicip¡o de legdlidad y
si subsiste ün inteñs público qüc just¡Jique la coüin@ción del procediiriento o
la ¡mposición de sañcíones. /....) " (El subrayado y énfasis corresponden al texto
original). -I
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2. A¡¡Á¡irh. -

Para facilitar el estudio de la consulta planteada, el presente anÁlisis se dividfá en las siguientes
secciones: iJ Procedim¡ento administrativo sancionadoren materia de derechos intelcctuales y sus

formas de terminación: y, ¡i./ Natumlezajuridica de la med¡¿c¡ón e¡ el sector público er! general
y en materia de derechos intelectuales.

2.1.- Proaedimielto admidstrstivo ssDciorador e¡ Eateri¡ de de¡echG irtelect[¡lB y süs

form¡s de terminación. -
El aniculo 225 de Ia CRE establece que el sector público compr€rde, entre otros, "/. ¿or
orgqnismos y dependenc¡as de las funciones Ejecutil¿a, Legisldlhra, Judicial, Electoral y de

Tla sparenc¡a y Cot ttolSociaf'. A suvoz, el artículo 226 ibidem prescribe que las institucionos
del Estado, sus orga¡ismos, dependencias y los servidores públicos que achre¡ en virtud de una

potestad estatal, ejerceñán solú\ente"las contpetenc¡a, yfacuhades que les seon atribuidas en la
Conslitución y la lej" .

En materia admini$"tiva sancionadora, el artículo 42 del COA establece que dicho cuerpo
normativo se aplicará en "1. La relación jwídico administativa etÍrc la[ personas ! las
adninislraciones públicas- 2- La actiridadjütídica de las ddñirristruciones públicar 3. Lo bases

coñunes a todo prccetlimienlo adminislrat¡vo. (...) 7. Los procedimientos adñinbllaliros
especiales para el ejercicio de la poteslad sqncionadord' . El i¡ciso ft¡al del artículo I I 3 ibidem
ordena que los procedimientos par¿ el ejercicio de ls potestad sancionadora"son especiales ! se

regulun en el Libro Tercerc de est¿ códi4o .

Sin perjuicio de lo anterior, la Disposición General Cusrta ibidem dispone que, en el ámbito de la
propiedad intelectual, so¡ aplicables "/at /isporiciones conten¡dus en el Cóaligo (»4ánico de la
Economía Social de los Conocirrlienlos. Crcatividad e l¡novación, las normos de la Co unidad
Andina de Naciones y demús notnativd vígente, no obstante .le ello. las disposiciones del
oresente Código se apl¡cdrañ de maneru supletoricl' (el subrayado me conesrponde).

Por otra pate, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 356. de 3 de abri¡ de 2018¡, el SENADI
constituye la autoridad nac¡onal competente en mate a de derechos intelectuales y. de

conformidad con el articulo 559 del COESCCI, ejerceÍii de oficio o a petición de pale,
'funcúnes de itspección, monitoreo y s.tnción prfia eútat! rcprimir infiaccioñes a los dere.hos
de prcpiedad intelectuaf' (el sübrayado me peftenece).

En esá linea, el anículo 560 del COESCCI faculta a dicha autorid¿d nacional para que ordene la

adopción de l¡s siguientes medidas: "1. lrsp¿cción: 2. Requerimiento de it'tfo kación incl lendo
lafacultad de o*lenar b presentación de docnnentos u objetos que se encuentran bajo el control
o posesión del presunlo infr¡tctot: 3- Sanción de la inf¡accitiú de los dercchos de oJgplgdg!
intelecttal: y, 7. Llr-t den ás proúdencias preventivas prevístas e4la noma Seneralde procesos",
sin perjuicio de su competencia pam otorgar o disponer medidas cautelarcs conforme a los

artículos 563, 565 y 566 ibidem (el subrayado me peñenece).

Dentro del procedim¡ento sarcionator¡o por tutela administrativa e¡ mater¡¡ de derechos

intelectuales. el primer inciso del artículo 56E del COESCCI concede al p¡esunto iífractor el

de¡eaho d "presefitqr sus atgumentos de deÍerrsa, lat, prüeba, de descargo, y de ser necesario,
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solicitar se convoqtle a audiekcia, dento del témino de quince dias conlados a parli de lafech.t
de notificación del acto adrn¡nistrat¡vo que ordene la inspección o requerimiento de
infonnacióñ": y, el segundo inciso ibidem señala que la autoridad admi¡ist¡a¡va .,analizará lo
perlinencio o no de llewt a cabo la aüdíencia en f nciór\ de los elementos de com)icciórl qu¿
posea de tÍo del procedimiefito para expedir la resolüción, con/orne lo establecido en el
rc glamento r e s pec t i.ro".

Así, el aficulo 569 ibidem ordena que, venc¡do el témino de prueba o realizada la audiencia, la
autoridad nácional competeíte en materia de derechos i¡telectuales ',dictatá rcsolución
,rorñ,¿./a". Los incisos segundo y tercerc de dicha noíná áñaden lo sigüiente:

"Si se de¡erminare oue eistió inÍacción de los derechos de prcpiedd intelectual. se
sancionalá al inflaclot coi la clarswa del establecimiento de tres a siete días o con uno
multa de enffe uno cona cinco salaríos basicos tolficados. hosta ciento cuorcita I dos
salarios básicos unílicodos otendiendo a lanaturalezade la inidccíónv los cñ¡erios oue
pqlqSlgfecto eslablezca el replarñento cofiespondíente. En la misma resolución podrá
dísponeüe la adopción de cualquierd de 16 ned¡das preyistas en esta Sección o
conJirmotse las que se hubiercn otdenado c.,n catácter provis¡ohal.

En la mismo resolución se establecerá el destino de las nercancías o productos que
hubiesen sido rctirudos de los circuilos comerciales de conformidad con el reglanento
correspond¡ente. La autotidad nac¡onal competehte en materia de derechos intelectuales
aolicatá las sanciofies establecidatt en este Título cwndo conozca v reswl.tta sobre
asuntos de competencia desleal '(el subrayado me pertenece).

En cuanto a la deteminación de sanciores, el anículo 437 del RGC dispone que el monto dc l.!s
sanciones ad¡ninistmtivas de natuialeza pecuniaria y la clausum de establecimie¡tos .,y'¿áeú
gua ar la debida adectulci¿)n entre la gravedad del hecho constitut¡vo de la inÍacción ) la
sanción aplicada", adecuación que deberá ser disuasiva, proporcional y efectiva, según lo
dispuesto por el artículo 569 del COESCCI. La misma norma determina que para la graduasió¡
de la sanción debe consider¿rse al menos uno de los siguientes c:¡terios*!_Eljupgglp
económico. sociol o comercial al titulat del derecho intelectual orotegido: 2. Las costus en aue
la adninislracióh pública ha debido incunir por la actívación del proce(¡imieito de tu¡ela
adtfiinittratíva; 3. El dolo: o 1. Reincidencia del infactol,(e¡ subrayado me coñesponde).

Por su parte, el inciso primero del afículo 4lE ibidem añade que, en cáso de que el sancionado
en el p¡ocedimiento de observancia no cumpliere con lo establecido en la resolución,.,se
qplicaróü m has compulsoian y la clausura de los establecimientos.le los infractores'..

Cabe. señala¡ que el COESCCI co¡templa procedimientos satrcionadores adicionales al ya
descrito. En primer luga., dentro del Apartado If"DE LAS MEDTDAS DE FRONTEM,., ¡es8cto
de casos de suspensión de operác¡o¡es aduan€ras solic¡tadas por el titular del derecho de
propiedad intelectual, el articulo 581 ibidem dispone lo siguiente:

"Cr*¿, t, *t.r¡A.a ru
determine ñed¡ante resol cióh motivada due existió infrqcción de los dercchos ale
DroD¡cdad intelectuol, sancionatá ol i4fractc,r coh tma muho de efiffe u o coma cinco
sahÍios bá\icos uniJicados. hasta cieñto cuarenta v dos salarios básicos mificados
atendierrdo a la naltoleza de la hfracción y a los criterios aüe para el efeclo establezca
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cualqu¡eru de las nedidas cautela es prceíslas en esto Sección o conrtrñorse las que se

hub¡eren ordendo con caráclet prcvisionol' (El submyado me corresponde).

En segundo lugar, respecto del uso indebido de derechos de propiedad intelectual en la intemet,

el artículo 587 deICOESCCI dispone:

"Cuando la aütor¡dod ñaciondl competente et1 mateÍia de derechos intelectuales

co sidere que el registo, cotnercialización, o uso de ufi nombre de dominio bdio este

apartado jte realizado de mala le paru sacar provecho de la marca de tm alerccho de

prop¡edad intelecfial de un le¡cero, podrá o¡denat al orooietario del reqistro del nombre
de dontnio vto ¿l oroveedor dónde el nombre de domi¡io se enarcntta aloiado o
rcpistrado ,/o cualouier otra aattotidad de nombres de dominio. la cancelación o
tanslerehcia al titular del derecho de!)ropiedad inteleclual. del nombrc de doninio en

c¡¿e.rrid¿" (el subtayado me conesporde).

Por otro lado, el a¡ticulo 589 del COESCCI, ubicado eD el Apanado Único ''DE L4
UTILIZACK\N LíCNA Y ABUSO DEL DERECHO' dC IA SCCCióN III "OBSERVA]\¡CU
NEGATILA", prescribe el procedimiento corre§pondiente de la acción de utilización licita de

derechos de propi€dad intelectual de un tercero (con excepción de los signos distintivos). En este

sentido, de acuerdo con el segundo inciso del añículo antes |l¡ldicado, "esla acc¡ón 'Podrá ser

iniciada sin pe4uicio de que el acaionante h¡tyarecibido o no apercibin¡ento por pa edellilulat
del derecho o de un lercero, respecto de una stquesla v¡olación a un derecho de propiedad

Asimismo, el aniculo 590 ¡b¡dem s€ñala que la autoridad nacional competente en materia de

derechos intelectuafes ejercerá de oficio o a petic ión de par.e,"Íolciones de inspección' mon itoreo

y sonción para evilal v re¡rrimi el eielcicio abusivo de los dercchos de propiedod inlelectual.

siemote oue la acción no persiea la salvaeuordo del inleÉs senetal o el bieneslar de los

eo$u!!dqg§," (el s\brayado me coresporde).

En simila¡es términos los articulos 591,592y 593 del COESCCI prescriben dili8e¡c ias esenciales

coÍio la notificación, contestación, término depruebay áudiencia. En este sentido. elartículo 594

ib¡dem plevé que, una vez veñcido el término de prueba o realizada la audiencia correspondiente,

"la outoridad ,racio al contpetente en materia de dercchos intelecluales dic¡drá resolució¡

tkoti|add'. Adicionalrr,eíte. de acuerdo con el a¡ticulo 595 ibidem. en este tiPo de procedim;ento

"no sefli admisihle que el titular de los derechos de prcpiedad inlelech&l reclame unu

indennización de daños y Peduicios, a'tí como las costos Ptocesales en contra del acc¡ona le" .

En cuanto al Égimen de impuSnación, de acuerdo con el artículo 59? del COESCCI' contenido

cn ct Título IX "DE ¿O§ ¡R¿CUltSO.y', las resoluciones o actos administrativos emitidos por la

autoridad competente en materia de derechos intel?¡trnles ''setárt sutceplibles de inPugnación

co Íonfie los recursos adminhlratfuos y iudicioles prcvislos en el o4lenqmienlo jurídico. Los

recursos se concedenín e los electos suspensivo y devoluliro e sede admiaislrariva". El inciso

final de dicho artículo añad€: "En sede administrativa los rccunos serún traítiludos ante un

cuerp colegiado especializado" de la autoridad nacional en materia de dercchos intelectualesi

sus atribuciones y organización "se hotd de conforn lad con lo previsto eñ el respeclívo

F¡nalnentc, conviene destaca¡ que. de acuerdo con el artículo J6 del RGC, los procedimientos

administrativos e¡ materia de derechos intelectuales terminarán por: "l Abdndono; 2.

-
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Desistimiento; 3. Caducidad: 4. Prescripción: 5. Irnpos¡bilidad naterial de coñtinuarlo por
ca sas imprcvistas: 6. Transacc¡ón o ucuerdo: 7- Emis¡ón del acto adñínistratiw: o 8. Acta de
M¿diución" tel subra\ado me coÍesoonde).

De lo expuesto se desprer¡de: , en el procedimiento adm¡nistativo sa¡cionado¡ en materia de
derechos irtelectuales es apl¡cable el COESCCI y, de forma supletori4 el COA; O el SENADI
tiene la competencia para ejercer de oficio o a pelición de parte ñ¡nciooes sancionatorias para
evitar y repr¡mir infracciones a los derechos de propi€dad intel€ctuáli iiil las resoluciones que
eñitá la autoridad nacional en materia de derechos i¡telectuales deítro de los procedimieDtos
administativos sancionado.es son susceptibles de impugnación a través de los recr¡rsos
admi¡¡strativos y judiciales prcvistos en el ordenamiento jurídico; y, ¿r, si¡ perjuicio de lo
anterior, los procedimieritos administrat¡vos en materia de derechos intelectuales también podnín
terminar, entre otros, por üansacción, acuerdo, emisión del acto administmtivo o acta de
mediación.

2.2.- N¡tür¡le"¡ ¡rídic¡ de t¡ medisciór c¡ el secto. público e¡ ge¡eBl y e! E.teri¡ de
derechos itrteleclualc§. -

El a¡ticulo I 90 de la CRE reconoce al a¡biraje, Ia med iación y otros procedimientos alternativos
de solución de conflictos, disponiendo que dichos procedimientos "r¿ aplicaráü con sujeción a
la le),. en mateñas en las que por su ñatúralen se pueda tronsig¡t¡' (el subrayado me
corresponde).

Asl, elarticulo 43 de la Ley de Arbirraje y Mediacións (en adela¡te,.Z,{M) define a la mediación
como"un procediñ¡ento de sol cíón de coiÍliclos por el cual los partes, aJ,istidas por un terceru
,teutral llamado med¡adoL procurcm an acu?tdo yoltnlario, que verse sobre nateria uansigible.
de curáctet e ra-judicial y def¡nitivo, q e ponga rtn al conflicto".

El inciso seSundo del articulo 44 de la LAM gstablece que se podrán someter al procedimiento
de mediación estabfecido en fa referida ley "las personas naturales o jurídicas, públicas o
privadas. legalmente cdpaces paru tarrsigh;'i y, el inciso tercero del referido anículo prescribe
que el Estado o las instituciones del sector público "podrá,n someterse a med¡aaión, u través del
personero Jacuhado para contrataÍ a nombre de la insl¡tución rcspectiva. La facxltad del
personero podrá delegarse mediañt? podei'.

En ese sentido, el primer inciso del articulo 47 ibidem establece que el p.ocedirniento de
mediación "concluye con la firna de un acta en la q e cohste el acuerdo total o parcial, o en slt
defecto, la iúposibilidatl de lograrlo" . Por st paÍte, el cuarto inciso del añlculo precitado dispone
que el acta de mediación en la que coriste el acuerdo "lien¿ eÍeclo de senlencia ejecutoriada y
cosojuzgada ! se ejeartafli del ñismo modo que las sentencias de úllit¡o insrucia s¡guiendo la
vía de aprem¡o (...)".

Por otro lado, el articulo I I de la Ley Orgánica de la Procumduría Ceneral del Estado6 (en
adelante,'ZOP6E') dispone que los organismos y entidades del seclor púb¡ico podñin somete.se
a mediacióo nacional o intemacional, "de acue¡do a lo establec¡do en kt Ley de Arbitrqje y
Med¡ación, o en instrümer¡tos intemacionales que loslac le, preyia la suscripción del rcspect¡yo
¿orr¿r¡o". El segundo inciso de la rnisma norma añade..,'Surgialo la controyersit , los organisnos

' /.,,lt, publ@ado en el R.g¡sno O¡tBl \:o 117 .le lr .l¿ d¡.enbre & 201]ó
Á I.OPG E- ptblbaü .n d Rex§no Oñcal lo. 312 de I J de abnl de 20Oa
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y enlidades del sactot ptiblico pueden someterse a arb¡!ruje o mediac¡ón, de conlornidad con las
leyes pertinenles" .

En adició¡ a lo anterior. el articulo 12 ibiden prevé que los organismos y entidades del sector
p{rblico con personería jvídica "podrón lrahsigir o des¡sl del pleilo, eh las causas en las que
intenienen conn actor o denandado, pora lo cual deberán prcviañenle oblener la aulorizac¡ón
del Pn¡curador General del Estado, o cuarulo la cúa tía de la controtersia sea indetermindda o
superiot aveihte mil dólarcs de los Estados Unidos de Américd'. En este sentido, el i¡ciso fi¡al
del afículo referido indica que para los orga¡ismos y entidades del seclor público"q e carczcarl

de persoüe aju dicq el Procuradot General del Estado esláfacultado paru tansigir o desislir
del pleito, e k)s causas en las que intenh¡ere coño aclor o deñandado, en Íepresentación de

dichos orgonisños y entidades, siempre y cu.t tdo dichos acl ocioñes se produzcan en deJensa

del pdtlimonio nacional y del interés público".

Ahora bien, rEspecto de la ñediación en materia de derechos intelectuales, tal coño me¡¡c¡onó en

la s€cción a¡terior, el numeral 6 del a.ticulo 36 del RGC reconoce al scta de mediación como una

causal dererminación de los procedimientos ¿dministmtivos en materia de derechos ¡ntelectuales,
disposición que guarda similar sentido a lo prescrito en el artículo 42 ibidem, que señala que los
procedimientos adm¡n¡sÍsti\ os' r@
por ocuerdo ¡ransaccion,rl o de mediac¡ón entre las pa es" (el submyado me conesponde).

De acuerdo con el inciso segurdo de la norma precitada, los acuerdos tra¡sacc¡onales o de

fiediación"deberán ser aprobados por el órgano compelenle del procedimienÍo adñinistrati\)o,
previa valoración de que se ttate de mateño tronsigible, caüsat y obielo licilo". El inciso final del
referido articulo señala que, en caso de termiración del procedimiento admiristrativo por
rnediación,"no habú lugar a devolución de t)alorcs pagados por conceplo de tasas".

Por otro lado. el numeral 5 del afículo 4t2 del RGC reconoce como una de las fomas de

terminaciór del procedim¡ento impugnatorio en materia de derechos intelectuales: "J. lclo
Administratito que reconoce acuerdos ¡ransoccionales. octa de t¡ed¡ación o hudo orbitral, de

confomídad con las reglas p¡evistas en el plesenle regla Ento". El inciso final de Ia misma

norma añade que, dada la natumleza de los p.ocedimientos adñ¡¡istrativos de derechos

intelectuales, la terminación convencional cabe "una vez aptobada por la axtoridacl compele fe,

preúsla en la notña generalsobre procedimienlos adñinistaliros".

En cuanto a l¿ norma objeto de la consult& el a¡ticulo 485 ibiden dispone lo siguiente:

"En coso de que las pañes intervinienles e uñ recutso o acción administativa llesoren
.! un acueftlo lransaccional. orrtes de oue se dicte lat resoluciór, rcsDecriva, esle sení
so,naido a la coaside¡aeiór, d¿l T¡ibuÍal dcl ó.eaño Coleeiodo d¿ Derechos
I telectuales coñúetente. el o e lo ourobará sierrrDre oue el actetdo to tiole ni
co tta e disposición omdlita olguna, o no dfecte derechos de tercefos o el intet¿s
gglg4tr En caso de negane el acuerdo continuará el procediñie to ad in¡strulivo.

En el caso de las acl$ de med¡ación. dada su nat/raleza. la comunicación de este

ínslrumenlo conllera i la exgedición de la rcsoltlción coftespo»d¡eñle en la aue se

dete fiinatá h íeminación del pruce.liñiento" (El subrayado me correspoflde).

Conviene reiterar que los procedimientos adminisúativos en mater¡a de dercchos irtelectuales
lienen camcteísticas especiales. De este modo, al tenor del articulo 487 ibideÍt "constiluyen
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procealifiie tos de nafuraleza tripaÍtilo- eslo es, intervienen dot o más Particulares co
pretensiones contrctpuestal\; o, i lemiene un pdrlicular co una prele sión que puede alector @
d¿recho de un tercero o el i teñs público, siendo deber de la Adninistrución determinar la
procedercio d" l"t
ad(u!idp§-perl9!98!pt g§-prh!@'(elsubrayadonecorresponde).

Ahora bien, conforme se citó, tanto el a¡tículo 190 de la CRE como el aficulo 'll3 de la LAM
reconocen lamediación únicamente respecto de mater;as que. po¡su naturalez¿, sean transigibles.
En el mismo sentido, el articulo 42 del RGC condiciona la aprobación de los acuerdos

tmnsaccionales o de mediación a la previa valoración de que se trate de materia transigible, de
causa y objeto lícito. Asimismo, el Código Civil establece los presupuestos de validez de la
transaccióni asi. el articulo 2349 del Código Civil dispone qae "[n]o puede transigir síno lo
persona capdz de d¡sponet de los objetos comprendidos en la transacckiz", y su artículo 2354
qu? "[n]o wle la lransacción sobre derechos ajenos o tobre derechos que o exi¡te ".

De lo expuesto se desprende: ¡/ Ia mediación es un procedimiento altemativo de solución de
conflictos en el cual las partes, asislidas por un tercero llamado mediado¡, procuran lograr un
acuerdo, sobre materia transigible, que ponga fin al conflicto; ii) ¡os acuerdos transaccionales o
de mediación deben ser aprobados por el órgano competente, previa valoraciór de que se tmte de
materia transigible, de causa y objeto licito, sin que Ia Ded;ación, por sí sola, termine el
p¡ocedimie¡to, puesrequiere Iaemisión de¡ correspondiente acto adminishativo que ¡areconozca;
ii, las pates pueden transigir o mediar únicamente sobre los objetos de los que tienen capacidad
de disposición, sin que el acuerdo pueda recaer sobre la multa ¡mpuesfa, que es un crédito de
titularidad estatal qjeno a ellas; y, i!, de acuerdo con el artículo 485 del RGC, el ¿cuerdo
transaccional procede "antes de que se dicte la resolución rcspeca¡ya", de modo que, dictada la
resolución conespo¡d¡ente. no cabe la terminación convelcional del p.ocedimiento sa¡cionador
por ser extemporánea.

3. P¡onü¡ci¡mierto, -

En atención a los términos de laconsulta se concluye que, de confomidad con los articulos 43 de
la Ley de Arbitraje y Mediación; y, 36.42.482,485 y 48'7 del Reglamento de Cestión de los
Conocimientos, la suscripción de un acuerdo de mediación enúe las partes no tiene como efecto
automático la teminación de un procedimiento administrativo sancionador en materia de
propiedad intelectual toda vez que se requiere que el acuerdo antes indicado sea aprobado por el
órgano sust¿nciador delprccedimie¡to administrativo sancionador, que verificadque verse sobre
materia transigible, causa y objeto licito; posterior a esto. en caso de que proceda. se emitirá la
resolución correspondiente en la que se determina.á la terminación del prccedimiento.

Asimismo, laterminación del procedim;ento administmtivo sancionador por la suscripción de un
acuerdo de mediación procede únicame¡te antes de que se dicte la corespondiente resolución
(sancionadora o no). En este sentido, y circunscribiéndose al evento en el que la autoridad
competente haya verificado la existencia de la infracción e impuesto la sanción correspondiente,
no cabe la terminación convencionaldel procedimiento sancionador; en consecuencia, el acuerdo
de mediación no produce la extinción de la sanción impuesta, sin pe¡juicio de los acuerdos que
las paúes adopten sobre los de.echos de los que tienen capacidad de disposición.

E¡ presente pronunciamiento es ob¡igatorio para la Administración Pública y se limita a la
inteligensia y aplicación general de nonnas jurídicas. Su ap¡icación a casos institucionales
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